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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00082 00 

En atención al informe secretarial que antecede, se agrega a los 

autos las diligencias negativas de notificación en la dirección postal del 

extremo demandado. 

Así las cosas, y con relación a la solicitud de oficiar a la Nueva 

EPS, la misma deviene improcedente por cuanto no se compadece de 

los requisitos dispuestos en el numeral 10 del artículo 77 del Código 

General del Proceso, que permita dar aplicación al numeral 4° del 

artículo 43 ibídem. 

Por si fuera poco, se observa que la parte actora no ha intentado 

notificación por medio electrónico al correo informado en la demanda, 

por lo que se le REQUIERE para que adelante los actos de enteramiento 

en debida forma a la pasiva. 

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

104 del 15 DE DICIEMBRE DE 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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